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TRIBUNAL SUPERIOR – SALA LABORAL  

Medellín, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral, mediante auto de 8 de julio pasado se 

dispuso poner en conocimiento de la Procuradora Judicial en lo Laboral la causal de 

nulidad por falta de notificación del Ministerio Público en la primera instancia, por el 

término de tres (3) días, no obstante, vencido el término la Procuradora Judicial en lo 

Laboral no realizó manifestación al respecto, por lo que de conformidad con artículo 137 

del Código General del Proceso1, aplicable por analogía al procedimiento laboral, se tendrá 

como saneada la causal de nulidad y se ordena continuar con el trámite del proceso.  

 

En el efecto suspensivo se ADMITE el recurso de APELACIÓN, y como el artículo 69 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social ordena la CONSULTA de las 

sentencias de primera instancia cuando fueren adversas a las entidades descentralizadas del 

orden nacional en las que la Nación es garante, se asumirá el estudio del proceso por el 

Grado Jurisdiccional referido.  

 

Notifíquese,  

 

 

Jaime Alberto Aristizábal Gómez 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ALBERTO ARISTIZABAL GOMEZ  

 MAGISTRADO 

 MAGISTRADO - TRIBUNAL  SUPERIOR SALA LABORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

                                                 
1 ARTÍCULO 137. ADVERTENCIA DE LA NULIDAD. En cualquier estado del proceso el juez ordenará poner en 
conocimiento de la parte afectada las nulidades que no hayan sido saneadas. Cuando se originen en las causales 
4 y 8 del artículo 133 el auto se le notificará al afectado de conformidad con las reglas generales previstas en los 
artículos 291 y 292. Si dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación dicha parte no alega la nulidad, 
esta quedará saneada y el proceso continuará su curso; en caso contrario el juez la declarará. 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

estados N °124 de Julio 16 de 2021  

 

consultable aquí: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/125 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#133
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr007.html#291
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr007.html#292
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/125
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/125
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

32f6e507e77cc6f2c269fc9a8c011fe57807c3fa466c0d1ae937fe71654afcd7 

Documento generado en 15/07/2021 08:26:24 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


